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limo Sr. Director general de Aviación Civil.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en gra
do de apelación y por el procedimiento de la Ley 62/1978 sobre pro
tección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona
entre la Asociación Sindical de Técnicos de Mantenimiento de Aero
naves (ASETMA). contra sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha- 6 de octubre
de 1989 en el pleito número 19.227 sobre servicios esencial~s.3 m~nte
ocr con motívo de la huelga convocada· por ASETMA Mmlsteno de
Transportes, Turismo y Comunicación. Habiendo sido parte apelada
(<Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima», y la Admin¡s~

~clc~rib~e~aTs~~~~~:oS~¿~1:~h~ra3fed~o ~~~~~~c~~s19~gt:~i~i~~~d~
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto en nombre de la ••Asociación Sindical de Técni~

cos de Mantenimiento de Aeronaves (ASETMA)" contra la sentencia
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de fecha 6 de octubre de 1989, en
procedimiento de la Ley 62/1978 registrado con el número 19.227,
que desestimó el recúrso interpuesto por dicha Asociación contra la
Orden del Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones de
19 de mayo de 1989, que fijó los servicios minimas que debían mante
nerse en la huelga convocada para los dias 1,2,8,9, 15, 16,22,23.
29 Y 30 de mayo. y los dias 1,2,8,9, 15, 16, 22, 23, 29 Y 30 de junio.
todos los del año 1989; imponemos a la parte apelante las costas de
este reeurso de apelación.»

El excelentísímo señor Ministro del Departamento, aceptando en
su integridad el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta mis
ma fecha, que sea cumplido en todos sus términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de mayo de 199L-El Subsecretario, Antonio Llardén

Carr3talá.

17363 RESOLUCJON de 28 de mayo de 1991, de la Subsecreta
ría. por la que se hace público el fallo de la Sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
19.227 (apelación 2990/1989).

desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución en el {{Boletín
Oljcial del Estado». acreditando, mediante certificación expedida por la
Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

Tercero.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de
julio de 1991 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Los beneficiarios de estas becas vendrán oblígados a cumplir las
normas establecidas en la Resolución de convocatoria.

En todo caso. las decisiones administrativas que se deriven de esta
Resolución pooran ser recurridas por los interesados, en los casos y
formas previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, I de Julio de 199L-EI Director general de Investigación

Científica y Técnica, Fernández de Caleya.

limo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamicnto de
Personal Investigador.

CLAVES UTILIZADAS

Becas de Prcdoctoralcs en España. Subprograma de Formación de
Profesorado U ni vcrsitario:

AP: Prcdoctorales.
AD: Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.

Becas de Predoctorales rPosdoctorales en España. Subprograma de
Formación y Perfeccionamiento de Investigadores «Promoción General
del ConocimientQ)):
, Fe: Posdoctoral.

FP: PredoctoraJ.
FD: Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.

ANEXO

Subprograma de Formacion y Perfeccionamiento de Investigadores
~(Promocíón General del Conocimiento»)

Programa Organismo Nombre PrOYl-.:to

FP Consejo Superior de Aguado frigueros, PB89-0ü37-C03-01
In v es tigac ion e s María Teresa.
Científicas.

FP Consejo Superior de Maestro Garriga, PB89-0003
Investigaciones José Luis.
Científicas.

B«as Predoctorales en España. Subpro"rama de Formación
. de Profesorado UnÍl'crsitario

17364 RESOLL'CION de I de Julio de 1991. de la Dirección
Gf'flcra! de Investigación CiCl1tl/ica y Técmca. por la que se
adjudican becas para el ano 1991 del Programa Sectorial
de Formación de Profesorado J' Personal lnl'C'sfigador C'n
EspOlia.

Por Resolución de 26 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 30), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación. se convocaron becas dentro del Programa Sectorial de Forma·
ción de Profesorado y Personal Investigador en España.

De acuerdo con el mandato de coordinación y annonización de
programas nacionales y sectoriales, establecidos en la Ley 13/1986.
de l.l de abriL de Fomento y Coordinación General de la Investigación
('¡cntifica y Técnica ({{Boletín Oficíal del Estado» del 18). la Dirección
Gl'ncral de Investigación Científica y TéCnica tiene atribuida la gestión
de este Programa.

En consecuencia, esta Din:cciün Gl'neral ha resuclto:

Pnmero.-Vistos los informes de las Comisiones de Investigación de
las Unin:rsidades y del Consejo Superior de Investigaciones ("¡entifkas
y vistas las renuncias producidas entre los becarios de nueva conccsÍ(m.
de acuerdo con las sustitUCIones previstas en el apartado 6.5 de la
mencionada Resolución. otorgar las becas del Programa Sectorial J.:
Formación de Profesorado y Personal Investigador en los SubprogrJmas
de FormaCIón de Profl:sorado Uniwrsll:J.rio y de FormaCIón y PerrecClO
nall1ll'nto de Investigadores ~~PromoClón General del ConoClmit'n!o>~. a
las personas que se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Los becarios que desecn extender el seguro de becarios ;,
<:ónyugcs e hijos. en lo que respecta al seguro médico. deberan solicitarlo
por escnto a la Dirección General de Investigación Cienufica y T'::cnica
(Scn'iclo de Formación de InvestIgadores y Espl'l·¡allstas.. calk'
Sl'rruno. 150, 28071 Madrid), en el lI.'rmino de Quinu:, dia~ a COlltJr

Organismo Programa Nomine .·K

Universidad Autónoma de AP B'usto Varela. Gerardo. 465
Barcelona.

AP Cabiscal Sole, M. Ester. 635
UniversiJad Autónoma dI;," AP Méndez Garcia de Pare- 095

Madrid. des. José Luis.
Uniersidad Complutense AP Fontanellas Roma, Anto- 610

de Madrid. nio.
AP Muñoz Núnez. Agustin. 100
AP Nieto Martínez, María 640

Milagros.
Univcrsidad de Barcelona. AP Torroja Mateu. M. Teresa. 355
Universidad de Córdoba. AD Zurita Serrano. Maria 255

Rosario.
AP García Fcrnández, Jase 060

~1anucL

\P Rosa Martín. Francisco 565
José.

l Tniversidad de \L1iD.,r'. ," Ramos Jiménez, Gon:ralo. 595
Uni\\,.'rsidaJ de :-';~l¡l~i"gu \P C;¡veza Pepeiro, Jaime. 140

de Comno~,~'i;L

Cnivc:rsiu:id dI:' ')e\iij,i. ·IP Lópe7. lbrba. Eugenia. 765
':'liversIJ::J (k VallaJJ':d. ,P Bravo CuC"sta, Pablo. 515
UninT'iid-id ce Zi..\ragoL~. '1' Ainsa Cluver. Jose Anto- 630

nio.
,P Ccnnrre Lagunas, Ana 060

Maria.
l; niversldad Polil'~ ·rúea de ,P Reyes Agulrre, Román 590

Cn:l!ul1a Ramiro._..


